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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 
26 de noviembre de 1992, el presente edicto servirá 
de notificación a aquellas personas interesadas en el 
expediente y cuyo domicilio resulte desconocido.

Cartagena, 3 de septiembre de 2008.—El Gerente de 
Urbanismo, Jacinto Martínez Moncada.

——

Cartagena

11623 Plan Parcial del Sector Industrial CE-2 (P4) 
Cabezo Beaza. Aprobación inicial.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
dieciocho de julio de dos mil ocho, se dispuso aprobar ini-
cialmente el proyecto de Plan Parcial del Sector Industrial 
CE-2 (P4) Cabezo Beaza, presentado por las mercantiles 
Murciana de Gestión y Servicios Relacionados S.L. y Pros-
san Desarrollos Empresariales S.L.

Dicho proyecto queda sometido a información pública 
por plazo de un mes en la Oficina de Información Urbanís-
tica (Planta Baja) del Edificio de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo sito en calle Ronda Ciudad de La Unión, n.º 4, 
a fin de que las personas interesadas lo examinen y formu-
len las alegaciones que estimen pertinentes a su derecho.

A los efectos previstos en el artículo 59, aptd. 5.º de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de 
noviembre de 1992, el presente edicto servirá de notifica-
ción a aquellas personas interesadas en el expediente y 
cuyo domicilio resulte desconocido. 

Cartagena, 3 de septiembre de 2008.—El Gerente de 
Urbanismo, Jacinto Martínez Moncada.

——

Cehegín

11419 Nombramientos.

Don José Soria García, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Cehegín, en base a las atribuciones 
que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 47 del 
R.O.F., a la vista de que la Concejala Doña M.ª Dolores 
Carrasco López, por motivos personales justificados, va a 
estar imposibilitada para realizar las funciones inherentes 
a su cargo en el Ayuntamiento, ha resuelto nombrar a don 
Francisco Abril Ruiz, Concejal de Comunicación, Turismo, 
Juventud, Festejos y Nuevas Tecnologías, Instructor en los 
expedientes administrativos en los que la Sra. Carrasco 
López ostenta tal condición y delegar el ejercicio de las 
competencias atribuidas a la Sra. Carrasco a que se refiere 

la Resolución de la Alcaldía nº 830/2007. En ambos casos 
el nombramiento es hasta tanto la Sra. Concejala no se 
incorpore a la realización de sus funciones ordinarias.

Lo que se hace público, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 44 del R.O.F.

Cehegín, 31 de julio de 2008.—El Alcalde-Presidente, 
José Soria García.

——

Cehegín

11420 Delegación de funciones.

Don José Soria García, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Cehegín, en base a las atribuciones que le 
confiere el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 47 del R.O.F., ha resuelto 
delegar las funciones de la Alcaldía, en el Primer Teniente 
de Alcalde, don Gregorio Morales Hernández, para el día 
20 de junio de 2008 (a partir de las 12 horas) por ausencia 
del titular.

Lo que se hace público, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 44 del R.O.F.

Cehegín, 20 de junio de 2008.—El  Alcalde-Presidente, 
José Soria García.

——

Cehegín

11424 Re lac ión  de f in i t i va  de  p rop ie ta r ios 
titulares de bienes y derechos afectados 
por la expropiación de inmueble para la 
construcción de “Oficina de Turismo y 
dependencias anexas”.

Por acuerdo de Pleno de fecha 25 de julio de 2008 
quedó aprobada la relación definitiva de propietarios titu-
lares de bienes y derechos afectados por la expropiación 
de inmueble para la construcción de “Oficina de Turismo y 
dependencias anexas”, así como la necesidad concreta de 
ocupación de bienes y adquisición de bienes y derechos 
afectados, acompañada como anexo, lo que se somete a 
información pública.

Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, ante el mismo órgano que lo adoptó, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su notificación, que habrá de ser resuelto y notificado en el 
plazo de un mes, considerándose desestimado por silencio 
en caso contrario.
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Alternativamente, o en caso de desestimación por 
silencio del recurso de reposición, cabe interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia o, en su caso, ante el Juzgado de lo 
Contencioso de Murcia, en el plazo de dos meses, contado 
a partir del día siguiente al de la notificación del presente 
acuerdo, o de seis meses, a contar desde la fecha en que 
se produzca la desestimación, por silencio administrativo, 
del Recurso de Reposición, que se hubiere interpuesto.

Cehegín, 8 de agosto de 2008.—El Alcalde-Presidente, 
José Soria García. 

Anexo
Datos del inmueble:

Fincas registrales n.º 1.582 (consta como casa de 
4 pisos y 97 m2 de superficie construida), 1.583 (consta 
como casa de 3 pisos y 63 m2 de superficie construida) 
y 1.584 (consta de casa de 2 pisos y 48 m2 de superficie 
construida) sitas en calle López Chicheri, no 38 y calle Pe-
dro María Chico, n.° 25 y 23, respectivamente, formando 
todas parte de la parcela catastral con referencia 5473205. 
Las fincas ocupan en planta, según reciente medición, una 
superficie de 92 m2 de solar, encontrándose las dos últi-
mas ubicadas debajo de la primera debido al desnivel exis-
tente entre ambas calles. En la actualidad no existe ningu-
na construcción sobre dicho solar, encontrándose libre de 
obstáculos y edificaciones.

Relación de titulares:

Doña M.ª del Pilar Sánchez de Amoraga Garnica y 
D. Miguel Bernal de Mérida (Usufructuarios vitalicios). D. 
Francisco Javier Sánchez de Amoraga Garnica (Nudo pro-
pietario).

——

Jumilla

11627 Modificación puntual N.º 2 del P.G.M.O.  
modificación reserva de suelo.

Aprobado el Avance, por acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada 
el treinta de junio de dos mil ocho, de la “Modificación 
Puntual N.º 2 del PGMO de Jumilla. Modificación reserva 
de suelo para el trazado definitivo de la autovía Murcia 
a Fuente de la Higuera y supresión de la reserva para 
comunicaciones (UN-RC) al Este y al Norte de la ciudad 
y en la Cañada de La Jimena”, se somete a información 
pública en la Concejalía de Fomento, Infraestructuras, 
Obras y Urbanismo de este Ayuntamiento, sita en C/ 
Ramón y Cajal, con el expediente instruido al efecto, por 
plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia, durante el cual podrá ser examinado 
por cuantas personas se consideren afectadas, formular 
alegaciones y presentar los documentos que, en su caso, 
estimen pertinentes, al amparo de lo establecido en el 
artículo 138 del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Suelo de la Región de Murcia.

La presente publicación se realiza asimismo, a los 
efectos de los posibles interesados desconocidos o de ig-
norado domicilio, o que intentada la notificación no se haya 
podido practicar, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En Jumilla, 29 de agosto de 2008.—El Alcalde, Francisco 
Abellán Martínez.

——

Jumilla

11628 Aprobación inicial Modificación Puntual N.º 4 
del P.G.M.O. cambio de calificación sistema 
general de equipamiento.

Aprobada inicialmente, por acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el 
treinta de junio de dos mil ocho, la “Modificación Puntual 
N.º 4 del PGMO de Jumilla. Cambio de calificación sistema 
general de equipamientos colectivos y su compensación 
actual por un sistema general de equipamientos, en la 
parcela de suelo industrial consolidado del Cerro del 
Castillo”, se somete a información pública en la Concejalía 
de Fomento, Infraestructuras, Obras y Urbanismo de este 
Ayuntamiento, sita en C/ Ramón y Cajal, con el expediente 
instruido al efecto, por plazo de UN MES, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, durante 
el cual podrá ser examinado por cuantas personas se 
consideren afectadas, formular alegaciones y presentar 
los documentos que, en su caso, estimen pertinentes, al 
amparo de lo establecido en el artículo 139 del Decreto 
Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de 
Murcia.

La presente publicación se realiza asimismo, a los 
efectos de los posibles interesados desconocidos o de ig-
norado domicilio, o que intentada la notificación no se haya 
podido practicar, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En Jumilla, 29 de agosto de 2008.—El Alcalde, Francisco 
Abellán Martínez.


